
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE ESTABLECE EL FINANCIAMIENTO, REGULA LA EJECUCIÓN Y DICTA OTRAS
NORMAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO DENOMINADA COP 25.

(BOLETÍN N° 12.485-05)

TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY DESPACHADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS
(LA COMISIÓN DE HACIENDA LO APROBÓ EN LOS MISMOS TÉRMINOS) 

CONCEDE PERSONALIDAD JURÍDICA Y APRUEBA ESTATUTOS A
"FUNDACIÓN IMAGEN DE CHILE", DE SANTIAGO

Núm. 1.787 exento.- Vistos: estos antecedentes, lo dispuesto en el decreto supremo
de Justicia Nº 110, de 1979, Reglamento sobre Concesión de Personalidad Jurídica
a Corporaciones y Fundaciones, publicado en el Diario Oficial de 20 de marzo de
1979, modificado por decreto supremo de Justicia Nº 679, de 2003, publicado en el
Diario Oficial de 13 de febrero de 2004; en la resolución Nº 1.600, de 2008, publicada
en el  Diario  Oficial  de 6 de noviembre de 2008,  de la  Contraloría General  de la
República; y lo informado por el Consejo de Defensa del Estado,

Decreto:

1.- Concédese personalidad jurídica a la entidad denominada "Fundación Imagen de
Chile", pudiendo también usar, indistintamente, y para todos los fines el nombre de
"Imagen de Chile", con domicilio en la provincia de Santiago, Región Metropolitana
de Santiago.

2.- Apruébanse los estatutos por los cuales se ha de regir la citada entidad, en los
términos que dan testimonio las escrituras públicas de fechas 28 de enero y 9 de
abril de 2009, otorgadas ante el Notario Público de Santiago, don Raúl Iván Perry
Pefaur.

“Artículo 1.-  Autorízase a  la  Fundación  Imagen de Chile,  cuya personalidad
jurídica fue concedida por decreto exento N° 1.787, de 8 de mayo de 2009, del
Ministerio  de  Justicia,  en  adelante  “la  Fundación”,  para  llevar  a  cabo  la
organización y ejecución de la  Conferencia  de las Partes de la  Convención
Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, en adelante “COP 25”,
a realizarse en Chile, y de las actividades preparatorias que sean necesarias
para su materialización.

Para efectos del cumplimiento de lo señalado en el inciso anterior, la Fundación
podrá recibir las transferencias que autorice la Ley de Presupuestos del Sector
Público,  donaciones  de  privados  y  aportes  provenientes  de  otros  países  u
organismos  internacionales.  Las  donaciones  o  aportes  que  impliquen  gasto
fiscal requerirán de la autorización previa de la Dirección de Presupuestos para
su aceptación. La Fundación no podrá adquirir bienes inmuebles con cargo a
dichos recursos.

Para el cumplimiento del encargo, la entidad podrá celebrar actos y contratos
que  impliquen  obligaciones  hasta  por  un  monto  total  de  USD$90.000.000.-
(noventa  millones  de  dólares  de  Estados  Unidos  de  Norteamérica)  o  su
equivalente en pesos chilenos, constituyendo esta cantidad un límite máximo
de gasto. 

El  Fisco no  responderá por  las  obligaciones  que contraiga  la  Fundación,  a
cualquier título, para el cumplimiento del encargo establecido en este artículo.

La Fundación presentará una cuenta detallada de todos los ingresos y gastos al
Ministerio del Medio Ambiente, antes del 30 de abril de 2020. El convenio que
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suscriba  la  Fundación  con  dicho  Ministerio  regulará  los  procedimientos  y
condiciones del traspaso de los recursos, las obligaciones de las partes, y las
normas de contratación y rendición de cuentas.

Los  bienes  que  la  Fundación  perciba  para  el  cumplimiento  del  encargo
establecido en este artículo pasarán al Fisco, a contar del día 30 de abril de
2020.  A los  bienes  no  fungibles  que  quedaren  a  esa  fecha  se  les  dará  el
destino que disponga una resolución del Ministerio de Hacienda.

El directorio de la Fundación deberá adoptar las medidas necesarias para el
debido cumplimiento de esta ley.

Artículo 2.- Cualquier institución, entidad o persona que efectúe donaciones en
dinero,  bienes y/o  servicios  a  la  Fundación  señalada  en el  artículo  1 de la
presente ley, podrá rebajar dichas donaciones como gasto para los efectos de
la determinación de la renta líquida imponible conforme a lo dispuesto en la Ley
sobre Impuesto a la Renta, siempre que la donación se encuentre relacionada
con la organización y ejecución de la Conferencia de las Partes de la “COP 25”.

Tratándose de donaciones de bienes, el monto deducible como gasto será igual
al valor tributario en que los bienes donados se encuentren registrados en la
contabilidad del  donante a la  fecha de la  donación.  Los contribuyentes que
rebajen gastos efectivos para la determinación de la renta líquida imponible,
que conforme a  las  disposiciones  de la  Ley  sobre Impuesto  a la  Renta  no
tengan la  obligación  de llevar  el  mencionado  registro,  podrán  rebajar  como
gasto  el  valor  de  adquisición  del  bien  donado  debidamente  reajustado,
conforme al porcentaje de variación del Índice de Precios al Consumidor entre
el mes que antecede al de su adquisición y el mes anterior al de su rebaja de la
renta afecta a impuestos.

Tratándose de donaciones de servicios, los gastos asociados a los servicios
prestados a la Fundación Imagen de Chile serán deducibles de la renta líquida
imponible del donante.
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Ley N° 19.885
INCENTIVA Y NORMA EL BUEN USO DE DONACIONES QUE DAN ORIGEN A
BENEFICIOS TRIBUTARIOS Y LOS EXTIENDE A OTROS FINES SOCIALES Y

PÚBLICOS

TITULO III
Disposiciones Generales

Artículo 10.- El conjunto de las donaciones efectuadas por los contribuyentes del
impuesto de Primera Categoría de la Ley sobre Impuesto a la Renta contenida en el
artículo 1° del decreto ley Nº 824, de 1974, sea para los fines que señala el artículo
2º de esta ley o para los establecidos en el artículo 69 de la ley Nº 18.681; artículo 8º
de la ley Nº 18.985; artículo 3º de la ley Nº 19.247; ley Nº 19.712; artículo 46 del
decreto ley Nº 3.063, de 1979; decreto ley Nº 45, de 1973; artículo 46 de la ley Nº
18.899, y en el Nº 7 del artículo 31 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, así como
para los que se establezcan en otras normas legales  que se dicten para otorgar
beneficios  tributarios  a  donaciones,  tendrán  como  límite  global  absoluto  el
equivalente al 5% de la renta líquida imponible. Dicho límite se aplicará ya sea que el
beneficio tributario consista en un crédito contra el impuesto de Primera Categoría, o
bien en la posibilidad de deducir como gasto la donación. Sin embargo, en este límite
no se incluirá aquel a que se refiere el artículo 8º. Para la determinación de este
límite  se  deducirán  de la  renta  líquida  imponible  las  donaciones  a  las  entidades
señaladas en el artículo 2º.

Con todo, los contribuyentes afectos al impuesto de Primera Categoría de la Ley
sobre Impuesto a la Renta señalados en el artículo 1°, podrán efectuar donaciones
irrevocables de largo plazo a las instituciones señaladas en el artículo 2º o al Fondo
establecido en el  artículo 3º,  hasta por el  equivalente a 1,6 por mil  de su capital
propio tributario, con un máximo de 14.000 Unidades Tributarias Mensuales al año,
cualquiera sea la renta imponible del ejercicio respectivo o cuando tengan pérdidas.
En  tal  caso,  si  en  alguno  de  los  ejercicios  correspondiente  a  la  duración  de  la
donación, el contribuyente registra una renta líquida imponible tal, que el 5% de ella

Las donaciones efectuadas conforme a este artículo no se considerarán para el
cálculo ni estarán sujetas al límite global absoluto establecido en el artículo 10
de la ley N° 19.885.

La  deducción  como  gasto  de  las  donaciones  señaladas  se  realizará  en  el
ejercicio en que se efectúe la donación. Para estos efectos, las donaciones se
acreditarán con el certificado de donaciones que deberá emitir  la Fundación
Imagen de Chile, en la forma que determine el Servicio de Impuestos Internos
mediante resolución.

La  Fundación  Imagen  de  Chile  deberá  informar  al  Servicio  de  Impuestos
Internos las donaciones recibidas en virtud de este artículo, en la forma que
éste determine mediante resolución, y en un plazo no posterior al 31 de enero
del ejercicio siguiente en que se efectúe la donación.

Las donaciones que se hagan conforme a este artículo estarán liberadas del
trámite de insinuación y exentas de todo impuesto.
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sea inferior al monto de las cuotas de dicha donación que han vencido y han sido
pagadas en el ejercicio, el contribuyente no tendrá derecho al crédito que se indica
en el artículo 1° por las cuotas indicadas, pero podrá deducirlas totalmente como
gasto aceptado. Las donaciones a que se refiere este inciso son aquéllas en que la
donación se efectúa irrevocablemente mediante una escritura pública,  no sujeta a
modo o condición, estableciendo pagos futuros en cuotas anuales y fijas, expresadas
en unidades de fomento y por períodos no inferiores a cuatro ejercicios comerciales. 

Tratándose  de  los  contribuyentes  del  impuesto  Global  Complementario  que
determinen sus rentas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley
sobre  Impuesto  a  la  Renta,  y  aquellos  contribuyentes  afectos  al  impuesto
contemplado en el número 1º del artículo 43 del mismo texto legal, el límite global
absoluto que establece el inciso primero de este artículo para las donaciones que
efectúen de conformidad con las leyes tributarias, será el equivalente al 20% de su
renta imponible, o será de 320 Unidades Tributarias Mensuales, si este monto fuera
inferior a dicho porcentaje. En todo caso, las donaciones que excedan dicho límite
quedarán igualmente liberadas del trámite de la insinuación.

Para  las  donaciones  reguladas  en  esta  ley,  no  se  aplicarán  los  límites  que
establezcan  otras  leyes  que  otorguen  algún  tipo  de  beneficio  tributario  a  los
donantes. Esta disposición primará sobre las contenidas en las leyes señaladas en
este artículo.

Ley N° 21.125
LEY DE PRESUPUESTOS DEL SECTOR PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL

AÑO 2019

Artículo 4.- En conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 26 del
decreto ley N° 1.263, de 1975, sólo en virtud de autorización otorgada por ley podrá
incrementarse la suma del valor neto de los montos para los Gastos en personal,
Bienes y servicios de consumo, Prestaciones de seguridad social,  Transferencias
corrientes, Integros al Fisco y Otros gastos corrientes incluidos en el artículo 1 de
esta ley, en moneda nacional y moneda extranjera convertida a dólares. 

Artículo 3.- Autorízase, en conformidad con el artículo 4 de la ley N° 21.125, de
Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2019, el incremento de
la suma del valor neto de los montos destinados a Transferencias Corrientes,
establecidos en el artículo 1 de la mencionada ley, por un monto que no podrá
exceder la cifra de $ 22.750.000 miles.
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No regirá lo dispuesto en el inciso precedente respecto de los mayores egresos que
se  produzcan  en  los  ítems  de  los  referidos  Subtítulos  que  sean  legalmente
excedibles de acuerdo al artículo 28 del decreto ley N° 1.263, de 1975, y a la glosa
01,  Programa  Operaciones  Complementarias  de  esta  ley  ni  a  los  incrementos
originados  en  la  asignación  de  mayores  saldos  iniciales  de  caja,  excepto  el
correspondiente  a  la  Partida  Tesoro  Público,  en venta de activos  financieros,  en
ingresos  propios  asignables  a  prestaciones  o  gastos,  en  recursos  obtenidos  de
fondos concursables de entes públicos o en virtud de lo dispuesto en el artículo 21
del decreto ley N° 1.263, de 1975. Los mayores gastos efectivos o incrementos que
se dispongan por tales conceptos, en la cantidad que excedan lo presupuestado,
incrementarán  los  montos  máximos  señalados  en  el  inciso  precedente,  según
corresponda.

Igual  autorización  legal  se  requerirá  para  aumentar  la  suma  de  las  cantidades
aprobadas en el artículo 1 de esta ley, de los Subtítulos de Adquisición de activos no
financieros, de las Iniciativas de inversión y Transferencias de capital a organismos o
empresas no incluidas en esta ley, en un monto superior al 10% de dicha suma,
salvo  que  los  incrementos  se  financien  con  reasignaciones  presupuestarias
provenientes del monto máximo establecido en el inciso primero de este artículo o
por incorporación de mayores saldos iniciales de caja, excepto el correspondiente a
la Partida Tesoro Público, del producto de venta de activos, de recursos obtenidos de
fondos  concursables  de  entes  públicos  o  de  recuperación  de  anticipos.  Los
incrementos  que  provengan  de  las  referidas  reasignaciones  disminuirán  en  igual
cantidad  el  monto  máximo establecido  en el  inciso  primero de este  artículo.  Los
aportes a cada una de las empresas incluidas en esta ley podrán elevarse hasta en
10%.

Con  cargo  a  los  recursos  incrementados  en  virtud  del  inciso  anterior,  se
financiará el aporte que efectuará el Estado de Chile a la Fundación a que se
refiere el  artículo  1 de esta ley,  así  como las transferencias que deban ser
efectuadas a otros ministerios para la realización de la COP 25.

Artículo  4.-  Incorpórase  en  la  Partida  25  Ministerio  del  Medio  Ambiente,
Capítulo 01 Subsecretaría del Medio Ambiente, Programa 01 Subsecretaría del
Medio Ambiente, en el Subtítulo 24 Transferencias Corrientes, Ítem 03 “A Otras
Entidades Públicas”, la siguiente asignación, y su glosa asociada:
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“

Denominaciones Glosa N° Moneda  Nacional
Miles de $

COP 25, Conferencia de las Partes
N°  25 de la  Convención  Marco de
las Naciones Unidas sobre Cambio
Climático

23 22.750.000

23 Con cargo a estos recursos se podrán celebrar convenios con organismos
del  Gobierno  Central,  los  que  no  se  incorporarán  en  sus  respectivos
presupuestos,  y  podrá  ejecutarse  todo  tipo  de  gastos,  incluidos  gastos  en
personal, que demande la ejecución de la asignación. Asimismo, con cargo a
estos recursos, la Subsecretaría podrá ejecutar todo tipo de gastos, incluso en
personal, y transferirlos a la Fundación Imagen de Chile, autorizada por esta ley
para organizar y ejecutar la COP 25.

La transferencia a la Fundación indicada en el párrafo anterior será posterior a
la  suscripción  de  un  convenio  entre  el  Ministerio  del  Medio  Ambiente  y  la
Fundación Imagen de Chile, en el que se deberán explicitar, a lo menos, los
procedimientos y condiciones del traspaso de los recursos, las obligaciones de
las partes, y las normas de contratación y rendición de cuentas a que se deberá
ceñir la Fundación Imagen de Chile.”.
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Ley N° 21.080
MODIFICA DIVERSOS CUERPOS LEGALES CON EL OBJETO DE MODERNIZAR

EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Artículo  14.- El  Subsecretario  de  Relaciones  Exteriores  tendrá  todas  aquellas
funciones  y  atribuciones  contempladas  en  la  Ley  de  Bases  Generales  de  la
Administración del Estado y en las demás normas legales que le sean aplicables, y
especialmente las siguientes:

1. Coordinar las acciones de la Dirección de Fronteras y Límites del Estado y del
Instituto Antártico Chileno.

2. Instruir, orientar y supervisar a las unidades de su dependencia, incluyendo las
misiones  diplomáticas,  representaciones  permanentes  ante  organizaciones
internacionales y representaciones consulares.

3. Ejecutar, de acuerdo a las instrucciones impartidas por el Ministro de Relaciones
Exteriores, la política exterior que fije el Presidente de la República.

4. Dictar los actos administrativos que dispongan las comisiones de servicio o los
cometidos funcionarios dentro del territorio nacional,  fuera del  país o fuera de su
sede, respecto del personal de su dependencia.

5. Autorizar a funcionarios y a empleados de las oficinas consulares de Chile en el
exterior  para  actuar  como  ministros  de  fe  pública,  y  para  otorgar  pasaportes,
renovarlos y, asimismo, documentos de viaje a los chilenos de sus circunscripciones,
o de paso en ella, y conceder visaciones en los pasaportes extendidos por autoridad
extranjera  cuando sus  portadores  se dirijan  a  Chile,  debiendo  dichos  empleados
rendir fianza.

6. Celebrar con personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas o
privadas,  los contratos y  convenios  necesarios  para  el  cumplimiento  de los fines
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específicos de la Subsecretaría, con cargo a los recursos que legalmente le hayan
sido  asignados,  y  dictar  los  actos  administrativos  que  fueren  necesarios  para  el
ejercicio de estas atribuciones.

7.  Proponer  al  Ministro  de Relaciones  Exteriores  los  planes,  los  programas  y  el
presupuesto anual del Servicio, y administrar los recursos que le sean asignados.

8. Autorizar, mediante resolución fundada y sujeto a disponibilidad presupuestaria,
donaciones  de  bienes  muebles  y  gastos  por  concepto  de  inauguraciones,
aniversarios, presentes, atención a Estados y autoridades extranjeras, a instituciones
extranjeras,  a  organizaciones  internacionales,  delegaciones,  huéspedes  ilustres  y
otros  análogos,  en  representación  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores,  por
causas  netamente  institucionales  que  deban  responder  a  una  necesidad  de
exteriorización de la presencia del Ministerio.

El  Subsecretario,  mediante  resolución,  establecerá  los  procedimientos  para
resguardar  la  eficiencia,  transparencia,  publicidad,  igualdad  y  no  discriminación
arbitraria de la donación o gasto que autorice conforme a este numeral.

9. Autorizar el comodato o préstamo de uso de obras de arte inventariadas en las
misiones de Chile en el exterior para fines de exposición.

10. Contratar en Chile o en el exterior, con cargo a los recursos que legalmente le
hayan  sido asignados,  a  personas  o  entidades  nacionales  o  extranjeras,  para  el
cumplimiento de trabajos específicos o labores de asesoramiento en materias de su
especialidad, remunerados en moneda nacional o extranjera, según corresponda.

11. Destinar a los funcionarios de la Subsecretaría de Relaciones Exteriores para
desempeñarse en alguna de las misiones de Chile en el exterior en labores propias
de  la  Subsecretaría,  con  cargo  a  los  recursos  que  legalmente  le  hayan  sido
asignados.

12. Destinar, previo concurso, hasta ocho funcionarios que se hayan desempeñado a
contrata por a lo menos ocho años continuos en el Ministerio, ya sean asimilados a
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las Plantas de Profesionales, Técnicos o Administrativos, para prestar servicios en
alguna  de  las  misiones  de  Chile  en  el  exterior  por  un  máximo  de  dos  años,
asimilados a una categoría no superior a la Tercera Categoría Exterior de la Planta
"A",  presupuesto  en  moneda  extranjera,  de  la  Planta  del  Servicio  Exterior  del
Ministerio de Relaciones Exteriores, establecida en el decreto con fuerza de ley N°
33, de 1979, de dicha Secretaría de Estado. En todo caso, la referida destinación
será incompatible respecto del personal que, a su turno, tenga la propiedad de algún
cargo  en  la  Planta  de  la  Secretaría  y  Administración  General  del  Ministerio  de
Relaciones Exteriores.

En  el  concurso  deberán  considerarse  factores  tales  como  estudios  y  cursos  de
formación  educacional  y  de  capacitación,  experiencia  laboral  y  competencias
específicas para el desempeño de la función. Por resolución del Subsecretario de
Relaciones Exteriores, previamente se determinará y establecerá la forma en que
tales factores serán ponderados.

Los  funcionarios  señalados  en  este  numeral  serán  destinados  asimilados  a  las
siguientes categorías: dos en Tercera Categoría, tres en Cuarta Categoría, dos en
Quinta Categoría y uno en Sexta Categoría.

A los señalados funcionarios les será aplicable  lo  dispuesto en el  artículo 84 del
decreto con fuerza de ley N° 33, de 1979, del Ministerio de Relaciones Exteriores.
Estas destinaciones quedarán sujetas a la renovación del respectivo contrato.

13. Designar mediante resolución fundada y con cargo a los recursos que legalmente
le hayan asignado, en comisiones de servicio hacia o desde el exterior, a personas
que no pertenezcan al Servicio, las que tendrán derecho a pasajes y a un viático en
moneda extranjera equivalente al de un funcionario de las Plantas de Directivos, de
Profesionales o de Técnicos,  con cuyo rango fueren designadas,  salvo que estos
mismos beneficios les sean otorgados por organismos nacionales o internacionales,
por  gobiernos  extranjeros  o  por  otras  entidades.  Un  reglamento  dictado  por  el
Ministerio  de Relaciones  Exteriores,  visado por  la  Dirección  de Presupuestos  del
Ministerio de Hacienda, regulará el otorgamiento de estos viáticos.

Artículo 5.- Intercálase en el numeral 13 del artículo 14 de la ley N° 21.080,
entre  las  expresiones “el  exterior,”  y  “a personas”,  la  frase “así  como entre
distintas localidades en el exterior,”.
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14. Dictar los actos administrativos necesarios para la aplicación de los artículos 25 y
26. 

15. Transigir litigios pendientes y precaver litigios eventuales en materias laborales o
previsionales surgidos en el extranjero que afecten al Estado de Chile, previo informe
favorable del Consejo de Defensa del Estado, pudiendo delegar dicha facultad en los
correspondientes jefes o jefas de misión diplomática, de misión ante organizaciones
internacionales y de oficinas consulares de Chile en el exterior, o sus subrogantes,
de conformidad con el artículo 41 de la Ley de Bases Generales de la Administración
del Estado.

16. Asignar, por resolución, funciones de carácter directivo o de jefatura al personal a
contrata de la Subsecretaría de Relaciones Exteriores, no pudiendo exceder del 4%
de su dotación máxima.

17. Desempeñar las demás atribuciones que le asigne la ley.

En  el  desempeño  de  su  cargo  en  el  exterior,  el  Subsecretario  de  Relaciones
Exteriores tendrá el rango protocolar de Viceministro de Relaciones Exteriores.

Artículo  6.-  El  mayor  gasto  fiscal  que  irrogue  la  aplicación  de  esta  ley  se
financiará con cargo a la partida presupuestaria Tesoro Público.”.
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